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Miti&tram grofíncial 

Mima civil 
lie la proTíncia de León 

(üiDisarfa General de AhasteciinieQlos 
¥ Transportes 

DELEGACION D E L E O N , 

CIRCULAR NUM. 59 

declarando transitoriamente el comer
cio libre de las existencias de puré. 

En v i r tud de lo que el I lus l r í s imo 
Sr. Director Técn ico de Abasteci
mientos dispone en escrito n ú m e -
ro 9.706 de 22 de Junio p r ó x i m o pa-
Sado, esta Delegación hace saber a 
los comerciantes mayoristas y deta^ 
listas, que cuantas existencias de 

P ^ é posean, pueden ser liquidadas 
t remente en el pe r íodo de t iempo 
í116 comprende desde esta fecha 
^sta el d ía 31 de Julio presente. 

^or Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
^ c i o n a l Sindicalista. 

León, 3 de Julio de 1945. 
El Gobernador civil Delegado, 

Carlos Arias Navarro 

CIRCULAR NÜM. 60 
Restricciones de racionamiento de pan 

En v i r tud de ó rdenes del Excelen
t ís imo Sr. Comisario General de 
Abastecimientos y Transportes, y 
ante el mal estado de las cosechas 
agrícolas , el racionamiento de pan 
q u e d a r á reducido a par t i i del día 9 
del corriente mes de Jul io, a los si^ 
guiéntes m ó d u l o s y precios: 
Cartillas de 3.a catg. 150 gr. a 0,30 pts. 

» » 2.a » 125 » a 0,30 » 
» » 1.a » 80 » a 0,30 » 

ECONOMATOS MINEROS 

Obreros 400 gr. a 0,70 pts. 
N i ñ o s . . . . . . . . . . . . 200 » a 0,35 » 
Familiares 150 » a 0,25 » 

Lo qne se hace púb l i co para gene
ra l conocimiento y cumplimiento. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional Sindicalista. 

León, a 4 de Julio de 1945. 
El Gobernador civil Delegado, 

2051 Carlos Arias Navarro 
• o o 

Nuevamente se pone en conoci
miento de los señores Secretarios de 
Ayuntamientos de esta Provincia, 
la obl igación de dar cumplimiento 
a los reparos formulados a los Mapas 
Municipales respectivos en el impro
rrogable plazo m á x i m o de cinco 
días , especialmente a los que a con
t inuac ión se expresan, ya que todos 
los que no hayan cumplimentado 

tan importante servicio seráij san
cionados sin nuevo aviso con cargo 
a la r e m u n e r a c i ó n concedida por la 
circular de la Comisar ía General nú
mero 518: 

Peranzanes 
C a n d í n 
Las O m á ñ a s 
Pozuelo del P á r a m o 
Castrillo de la Cabrera 
Riego de la Vega 
Vi l l amon tán de la V a l d u e r á a 
Cimanes de la Vega 
Chozas de Abajo 
Vi l la^atón 
Castrillo de la Valduerna 
Toreno 
Molinaseca 
Villares de Orbigo 
Santa Colomba de Somoza 
Borrenes 
Puente Domingo Flórez 
Santa Colomba de C u r u e ñ o 
San Pedro Bérc ianos 
San Justo de la Vega 
Arganza 
Castropodame 
Castrocontrigo 
Reyero 
Valderrey 
Lo que se pone en conocimiento 

de los interesados para su m á s exac
to cumplimiento. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional Sindicalista. 

L e ó n , a 3 de Jul io de 1945, 
E l Gobernador civil-Delegado, 

2052 Carlos Arias Navarro 



Caía de Recluta de Astoría, núm. 60 
C I R C U L A R E S 

Ordenada la i nco rpo rac ión a filas 
de los reclutas clasificados úti les pa
ra servicios auxiliares, pertenecien
tes al reemplazo de 1945, por Orden 
de 28 de Junio (D. O. n ú m . 145), el 
d ía 8 del corriente se verificará en 
esta Caja de Recluta, el sorteo pre
venido por Decreto de 10 de Agosto 
de 1933 ( C / L . núriL 381), siendo d i 
cho acto púb l i co . La concen t r ac ión 
en Caja t end rá lugar los d ías 12, 13 
y 14 del mes en curso, empezando 
la i nco rpo rac ión a su destino el 
d ía 15. 

Astorga, 2 de Julio de 1945.—El 
Coronel primer Jefe, J o a q u í n Asenjo 
Espinosa. 2044 

'::o - .o, . ' ' 

E n cumplimiento a lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 281 del vigente Regla
mento de Reclutamiento, se hace sa
ber por méd io de la presente, que el 
d ía 14 del p r ó x i m o mes de Julio, 
s e rán falladas las p rór rogas de se
gunda clase, de los mozos de los 
reemplazos de 1942 y 1944, que han 
sido declarados úti les para todo ser
vic io en la revisión del presente a ñ o 
y las de los mozos del reemplazo de 
1945, declarsdos úti les para servicios 
auxiliares, 

Astorga, 25 de Junio de 1945,—El 
Coronel, J o a q u í n Asenjo Espinosa, 

2048 • 

Miiislratii lunMití 
Ayuntamiento de 

Ponferrada 
Debidamente autorizado por la 

Superioridad, ha acordado el Ayun
tamiento de P o n í e r r a d a , p r o c e d e r á 
la venta en públ ica subasta de un 
terreno al sitio de «La Borreca» per
teneciente a los Propios de la Ciu
dad, de 7.596 metros cuadrados de 
extensión superficial con destino a la 
cons t rucc ión de viviendas para pro 
ductores de ía extructura y compo
sición determinadas en el pliego de 
condiciones de manifiesto en la Se
cre ta r ía de la Corporac ión . 

La l ici tación en esta subasta, se 
efectuará por pliegos cerrados a sa
tisfacción del presentador durante 
las horas de oficina de los veinte 
d ías hábi les siguientes a la inserc ión 

de este anuncio en el BOLETÍN OFI- Ayuntamiento, la re lac ión de culti . 
CIAL d é l a provincia, a c o m p a ñ a d o s vadores de legumbres; advirtiendo 
de la cédula personal y del resguar- que se ha asignado Cupo a todos 
do de haber constituido la fianza aquellos que se les fijó superficie 
provisional del 5 por 100 de la tasa- para sembrar y que dicha relación 
ción, equivalente a 3.418,20 pesetas, se halla expuesta al públ ico durante 
ajustados al modelo que al final se el plazo de quince días con el fin de 
expresa, y serán abiertos en el si- oír reclamaciones. 
guíente día háb i l al transcurso de 
l o s veinte anterioimente citados, 
anie la mesa reglamentaria y el No
tario autorizante del acto que se 
anuncia. 

E l tipo base de la subasta, se fija 
en 68.364 pesetas en su totalidad, ob
tenido de fijar el precio de (9) nueve 
pesetas al metro cuadrado de la par-
pela que se vende. 

E l pago del remate, t end rá lugar 
necesariamente dentro de los diez 
días siguientes a la notif icación al 
rematante de haberle sido adjudica
da definitivamente la subasta. 

Para el bastanteo de poderes se 
señala cualquiera de los Letrados 
inscritos en la Matr ícula Industr ial 
de este Distrito; y las cuestiones l i t i 
giosas que se suscitaren sobre cum
plimiento de las estipulaciones esta
blecidas o sobre in te rpre tac ión de 
las mismas, serán , conocidas por los 
Tribunales de Ponferrada a cuya 
ju r i sd icc ióu 'se someten ambas par
tes con,renuncia expresa de su fuero 
propio. 

Ponferrada, 3 de Julio de 1945.— 
E l Alcalde, J. Romero. 

Modelo de proposición 
Don . . . . , vecino de . . f . , con cé

dula personal de la Tarifa . . . . . c l a 
se . . . . ; expedida en ofrece por 
el terreno que se subasta, la calidad 
de . . . (en letra) pesetas, obtenida 
de fijar en . . . pesetas el metro cua
drado, con la aceptac ión exprejfa de 
las condiciones establecidas en las 
bases de esta venta, de las que está 
enterado. 

Fecha y firma-
2029 N ú m . 305.—103,50 ptas. ^ 

Gusendos de los Oteros, 28 de Jn, 
nio de 1945.-El Alcalde, Elias Lo
zano. - 2006 

Ayuntamiento de 
La Vecilla 

Practicada .por la Junta General 
del Repartimiento de este Ayunta
miento la es t imación de las Utilida
des, base del Repartimiento del co
rriente a ñ o , se halla de manifiesto 
en la Secretar ía de este Municipio, 
durante el plazo de quince días , a los 
efectos de ser examinada y formu
larse las reclamaciones que se juz
guen pertinentes, las que h a b r á n de 
ser formuladas dentro d e dicho 
plazo y trdfe días m á s , en escrito di
rigido al Sr. Presidente de dicha 
Junta habiendo de justificarse las 
reclamaciones que se formulen las 
que h a b r á n de ser fundadas en he
chos concretos, precisos y deter-
minados^ 

La Vecilla, 4 de Julio'de 1945 —El 
Alcalde, Ricardo García . 2042 

Ayuntamiento de 
Gusendos de los Oteros 

Formado el s e ñ a l a m i e n t o del Cupo 
ind iv idua l de legumbres que con 
arreglo a una cosecha tipo han de 
entregar al servicio correspondiente los contribuyentes de este Muo1^ 
los cultivadores de legumbres.en este j p ío a partir del p róx imo ejercid0 
t é rmino , por el presente se hace j de 1946. 
saber que se halla expuesto al pú-1 Luc i l lo , 25 de Junio de 1945 
bl ico en la Casa Consistorial de este Alcalde, S. Mantecón. 

Ayuntamiento de 
Lucil lo 

Formados y aprobados por este 
Ayuntamiento los documentos co-
bratorios de las contribuciones rús
tica y pecuaria, formados con rela
ción a los datos que resultan del 
nuevo amillaramiento, que se ha 
llevado a cabo de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley de 26 de Sep
tiembre de 1941 y disposiciones pOS' 
teriores, se hallan expuestos a í pú
blico en la Secretar ía de este Ayun' 
tamiento por,el plazo de diez días, 
durante los cuales pueden exam1' 
narlos los contribuyanles que 1° 
deseen y presentar las reclarnaciO' 
nes que estimen pertinentes, tenieD' 
do en cuenta que con arreglo a d1' 
chos documentos, han de tributa1" 

,2022 



Ayuntamiento de 
Villamegil 

A tenor del á p a r t a d o 21 de la or-
¿en de 13 de Marzo de 1942, a los 
poseedores de fincas rús t icas en esta 
demarcación municipal tanto veci
nos como forasteros, se les requiere 
por ú l t ima vez para que en el i m 
prorrogable plazo de quince días, 
presente re lac ión duplicada de sus 
fincas en los impresos oficiales que 
se les faci l i tarán en Secretar ía , aper
cibidos de que pasado dicho plazo 
la Junta pericial o b r a r á de acuerdo 
con lo legislado en la materia. 

Villamegil , 25 de Junio de 1945.— 
El Alcalde, Tomág Alvarez, . 

1999 ; 

bido a disposic ión de este Juzgado, 
en u n i ó n de la persona o personas 
en . cuyo poder se encuentre, si no 
acreditan s u legí t ima adqu i s ión , 
acordado en sumario 173 de 1945, 

' Semoviente sustraído 
Un caballo, de unos 15 años , de 

pelo negro, regular alzada, c r in cor
tada, media cola entresacada, y tiene 
un bulto en la f^lda izquierda del 
t a m a ñ o de un huevo. 

Dado en León, a veintisiete de Ju
nio de m i l novecientos cuarenta y 
cinco.—Agustín B. Puente,—El Se
cretario Judicial , Valent ín F e r n á n 
dez. 2047 

Jun ta vecinol de San Martin de la 
Tercia 

Aprobado por la Junta vecinal del 
pueblo dé San Mart ín de la Tercia 
el Presupuesto ordinario para el a ñ o 
de 1945, sé halla expuesto al púb l i co 
en el domici l io del Sr, Presidente, 
por espacio de quince días , durante 
los cuales p o d r á n presentarse las 
reclamaciones que estimen pertinen
tes. 

San Mart ín de la Tercia, 1 de Ju
lio de 1945, — E l Presidente, José 
Alvarez, 2026 

Aprobado por las Juntas vecinales 
que al final se relacionan, el presu
puesto ordinario para el actual ejer
cicio de 1945, se halla de manifiesto 
«1 públ ico, en el domici l io del Presi
dente respectivo , por espacio 'de 
quince días , en cuyo plazo y durante 
los ocho d ías siguientes, p o d r á n 
formularse las reclamaciones que se 
estimen pertinentes. 

Ardón 2027 

Juzgado de instrucción de Valencia 
de Don Juan 

Don A b e l Sánchez González, Juez 
interino de ins t rucc ión de Valen 
cía de Don Juan y su partido, 
Por el presente ruego y encargo a 

todas las autoridades y ordeno a los 
Agentes de la Pol ic ía Judicial pro
cedan a la busca y rescate del semo 
viente y efectos que luego se d i rán , y 
caso de ser habidos los pongan a m i 
disposición con la persona en cuyo 
poder se encuentren, pues así lo he 
acordado en el sumario n ú m e r o 38 
del a ñ o actual que sigo por hurto. 

Semovientes y efectos 
Una muía de doce a trece años , 

pelo cas taño oscuro, herrada de las 
cuatro, lunar blanco en la cruz lado 
derecho a consecuencia del sillín, 
alzada regular, cola larga, cabeza 
pequeña . 

Un cabezón de quero negro. 
Un cordel de metro y medio. 
Dado en Valencia de Don Juan, a 

25 de Junio de 1945.—Abel Sánchez . 
— E l Secretario, Pedro F e r n á n d e z . 

2028 

circunstancias personales se i gno rán 
por no haber comparecido al acto 
del juicio seguido contra el mismo 
por lesiones por mordedura de perro, 
en el que ha sido parte el Ministerio 
Fiscal.—Fallo: Que debo condenar y 
condeno al denunciado Eugenio 
García García , a la pena de repren
sión, i ndemnizac ión c iv i l para la le
sionada de cincuenta y cinco pese
tas, importe de los d ías que estuvo 
impedida para el trabajo y al pago 
de las costas del ju ic io , incluidos los 

í honorarios médicos . Así, por esta 
i m i sentencia, definitivamente juz-
I gando, lo- pronuncio, mando y fir-
| mo.=:Francisco Mol leda,—Rubrica-
! do .—Fué publicada en el día de su 
| fecha. 
i Y para que sirva de notif icación 
I al denunciado'Eugenio Garcta Gar-. 
| cía, que se halla en ignorado para-
| dero, expido y firmo el presente, que 
I se inser ta rá en el BOLETÍN OFICIAL 
[de la Provincia, con el visto bueno 
! del Sr, Juez, que sello con el del 
Juzgado en León, a dos de Julio de 
m i l novecientos cuarenta y cinco,— 
Jesús Gil.—V.0 B.0: E l Juez, m u n i c i 
pal, Francisco Molleda. 

! 2031 

MmiDístraciÉ de juitcia 
Juzgado de instrucción de León 

^on Agust ín B. Puente Veloso, Juez 
de ins t rucc ión de esta ciudad de 
León y su partido. 
Por el presente ruego a todas las 

Autoridades y ordeno a la Pol ic ía 
ludicial, dispongan la busca y res-
Cate del semoviente que luego se re
i n a r á , sus t ra ído a la vecina de V i -
*|aobispo, E n c a r n a c i ó n Menéndez 

rcia, pon iéndo lo caso de ser ha-

Juzgado municipal de León 
Don Jesús Gil Sanz, Abogado, Secre

tario del Juzgado munic ipa l de 
esta ciudad de León . 
Doy fe: Que en ju ic io de faltas se

guido en este Juzgado con el n ú m e 
ro de orden 184 de 1945, se ha dicta
do sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a treinta de Junio de m i l novecien
tos cuarenta y cinco; el Sr. D. Fran-,, 
cisco Molleda Garcés, Juez munic i 
pal propietario de la misma, visto el 
precedente ju i c io de faltas contra 
Eugenio García García, cuyas d e m á s 

Cédula de citación 
I Por la presente se cita llama y em
plaza a D. David Ferreira Caballo, 
de profesión pastor, (a)/el Por tugués , 
cuyas d e m á s circunstancias perso-. 
nales se desconocen, así como su 

j paradero, a fin de que comparezca 
! por sí o por medio de persona que 
¡ legalmente le represente, pudiendo 
hacer t a m b i é n uso del derecho que 
le concede el a r t ícu lo 970 de la Ley 
de Enjuiciamiento Cr imina l , en la 

; áud ienc ia de este Juzgado mun ic i 
pal, sita en San Justo de la Vega, 

I calle del Hospitul, ni0 2, pertenecien-
| te al partido de Astorga, provincia 
de León, el día tieinta y uno de Ju
l io p r ó x i m o y hora de las once de 

I su m a ñ a n a al juicio verbal de fallas 
; que contra él se sigue, por lesiones 
que causó al vecino de Sah R o m á n 
de la Vega, Félix Correas Ba r to lomé . 

\ de las que t a rdó en curar doce d í a s , 
bajo apercibimiento que de no com^ 
parecer en el d ía y hora s e ñ a l a d o s , 
se le dec la ra rá rebelde a los efectos 
de procedimiento, 

San Justo de la Vega, 30 de Junio 
de 1945,—El Secretario, José Gonzá
lez. , 2030 



Requisitorias 
Mart ínez Luque, Ber t ín , de 27 

a ñ o s , chofer, soltero, natural de Na-
vianos y vecino ú l t i m a m e n t e de Si-
trama de Tera. hoy en ignorado pa
radero, comparece rá ante el Juzgado 
de ins t rucc ión de León, en el plazo 
de diez días , a fin de notificarle auto 
dé prpcesani íénto y ser indagado en 
sumario n ú m e r o 2p de 1944, por es
tafa, bajo apercibimiento si no com
parece dé ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio que haya lugar. 

Dado en León, a cuatro de Julio 
de m i l novecientos cuarenta y cinco. 
Agust ín B. Puente.—El Secretario 
Judicial , Valent ín F e r n á n d e z , 

2053 • , 

Carro Sánz, Herminio, hijo de José 
y de Cándida , natural de Mieres (As
turias) y vecino de León, de estado 
soltero, de profesión carnicero, en
cartado en la causa num, 1,122 de 
1942, que ingresó en« la P r i s ión pro
vincia l de Palma de Mallorca el día 
29 de Jul io de 1941, para cumpl i r 
seis.meses de arresto, habiendo sido 
puesto en libertad el día 15 de Sep
tiembre del mismo aiño, y que ánte-
riormente fué soldado del tvegimien-
to Mixto del Aire, n ú m e r o 3 (Zona 
Aérea de Baleare^), comparece rá en 
el t é rmino de quince días , a contar 
de la pub l i cac ión de la presente, 
ante D, Juan P a n a d é s J a u m é , Juez 
Permanente del Juzgado n ú m e r o 2 
de la Zona Aérea de Baleares, con 
residencia en el edificio de la Jeta-
tura de dicha Zona Aérea, calle A n 
tonio Planas Franch, núra . 17, Palma 
de Mallorca. 

Palma de Mallorca, a 27 de Junio 
de 1945.—J, P a n a d é s . 

2041 
' :';í o • •; / • . . . • ,/ 

, , .-O o ' • , 

Antonio F e r n á n d e z Crespo, natu
r a l de Fuente Óliva, provincia de 
León , cuyas d e m á s circunstancias 
personales se desconocen, compare
ce rá en el t é r m i n o de quince días , a 
par t i r de la fecha de la pub l i cac ión 
de la presente, ante el Juzgado M i l i 
tar Eventual n ú m e r o 4 (Especial de 
Atracos) sito en la plaza de Santo 
Domingo 1, l.0,de la ciudad de Lugo, 
para prestar dec la rac ión y responder 
de los cargos que le resultan en 
Causa n ú m e r o 180 de 1945, que por 
«1 delito de agresión a fuerza púb l i ca 
se sigue por este Juzgado, bajo aper
cibimiento que de no haceslo, será 

declarado rebelde, ' p a r á n d o l e los 
perjuicios consiguientes. 

Lugo, a 4 de Julio de 1945.—El Co
ronel, Juez, Emi l io Molina Car reño . 

2049. 
o o 

Corsina Martínez, hija de Carmen, 
de 38 años de edad, natural y vecina 
de Santa Mar iña , municipio de Cer
vantes (Lugo) c o m p a r e c e r á en el 
t é r m i n o de quince días, a partir de 
la fecha de la p u b l i c a c i ó n de la pre
sente, ante el Juagado Mil i ta r Even
tual n ú m e r o 4 (Especial de Atracos) 
sito en la plaza de Santo Domingo 
1, 1,°, de la ciudad de Lugo, para 
prestar dec la rac ión y responder de 
los cargos que le resultan en Causa 
n ú m e r o 180 de 1945, qué por el deli
to de agresión a fuerza públ ica se 
sigue en dicho Juzgado, bajo aperci
bimiento que de no hacerlo en el 
plazo seña lado , será declarada rebel
de y le p a r a r á n los perjuicios consi
guientes. 

Lugo, 4 de Julio de 1945.—El Co
ronel Juez, Emi l io Molina C a r r e ñ o . 

2049. 
• ',•. , , -̂ o :. ¡ o 1 • •' • " 

Doraiti la Gutiérrez Alba, hija de 
Juan y Consuelo, 19 años de edad, 
soliera, natural y vecina de San M i 
guel, munic ip io de Cervantes (Lugo) 
c o m p a r e c e r á en el t é r m i n o de qu in 
ce d ías a partir de la pub l i cac ión de 
la presente ante el Juzgado Mil i ta r 
Eventual n ú m e r o 4 (Especial de 
Atracos) sito en la Plaza de Santo 
Domingo 1, l.Q. dé la ciudad de Lugo 
para prestar dec la rac ión y responder 
de los cargos que le resultan en cau
sa n ú m e r o 180 de 1945, que por el 
delito de agresión a fuerza púb l i ca 
se sigue en dicho Juzgado, bajo 
apercibimiento que de\no hacerlo, 
será declarado rebelde, p a r á n d o l e 
las perjuicios consiguientes: 

Lugo, 4 de Julio de 1945.—El Co
ronel Juez, E m i l i o Molina Car reño . 

2049, 
• O O . .V: 

Consuelo Alba Digón, hija de Bal
domcro y de Dolores, de 58 años de 
edad, natural y vecina de San M i 
guel, municipio de Cervantes (Lugo) 
comparece rá en el t é r m i n o de quin
ce días , a partir de la fecha de publ i 
cación de la presente, ante el Juzga
do Mi l i t a r Eventual n ú m e r o 4 (Es
pecial de Atracos) sito en la plaza 
de Santo Domingo 1, 1.° de la ciudad 
de Lugo, para prestar dec la rac ión y 

responder de los cargos que le resüU 
tan en causa n ú m e r o 180 de 1945, 
que por el delito de agresión a fuerza 
públ ica se sigue en dicho Juzgado 
bajo apercibimiento que de no ha
cerlo, será declarrda Jtbelde, parán
dole los perjuicios consiguientes. 

Lugo, 4 de Julio de 1945.—El Co
ronel Juez, Emi l io Molina Carreño. 

2049. 
, • -o o • /. . • • - . 

Abelardo Gutiérrez Alba, hijo de 
Baldomcro y de Consuelo, natural y 
Vecino de San Miguel, municipio de 
Cervantes (Lugo) de 33 años de edad 
soltero, labrador y sastre, moreno, 
de complex ión fuerte, comparecerá 
en el t é rmino dé quince días , ante el 
Juzgado Mil i ta r Eventual n ú m e r o 4 
(especial de Atracos) sito en la plaza 
de Santo Domingo 1, 1.°, en la ciu
dad de Lugo, para prestar decla-
racióii y responder de los cargos que 
le resulten en causa n ú m e r o 180 de 
1945, que por agresión a la fuerza 
públ ica se sigue en dicjio Juzgado, 
bajo apercibimiento que de no ha
cerlo, será declarado rebelde, pa
r á n d o l e los perjuicios consiguientes. 

Lugo, 4 de Julio de 1945—El Co
ronel Juez,- Emi l io Molina Carreño. 

2049. . • , 
Q 

O o | 

Roces González, Manuel, de 46 
años , casado, jornalero, hi jo de José 
y Justa, ñatu¡ral de Cíaño Santa Ana, 
Sama de Langreo (Oviedo) domici
liado ú l t i m a m e n t e en esta capital, 
Carretera de Caboal lés , en la Caseta 
llamada Transformador, frente a las 
viviendas protegidas, ha l l ándose en 
la actualidad en ignorado paradero, 
comparece r á ante éste Juzgado mu
nicipal ; sito en la calle de Pilotos de 
Regueral n ú m , 6, el día 21 de Julio a 
las once horas, para la celebración 
de un ju i c io de faltas que se le sigue 
con el n ú m e r o 164 del a ñ o actual, 
sobre lesiones, y a cuyo acto deberá 
comparecer con los testigos y me
dios de prueba que tenga por conve
niente a su defensa. 

Y para que sirva de ci tación al 
denunciado Manuel Roces González, 
expido y firmo la. presente en León 
a 30 de Junio de 1945.—El Secreta
rio, Jesús Gi l . 2033 
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